
BOME Extraordinario número 14 Melilla, Miércoles 6 de mayo de 2020 Página 164 

BOLETÍN: BOME-BX-2020-14 ARTÍCULO: BOME-AX-2020-17 PÁGINA: BOME-PX-2020-164 
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a. Los listados están correctos y no existen discrepancias 
b. Existen discrepancias entre lo descrito en los listados y la realidad comprobada por el OI 
 

3. En el caso b), prevalece el criterio del OI, tomándose las medidas correctoras correspondientes, según el caso: 
 
a. Si es error tipográfico, numérico o similar: no hay consecuencias 

b. Si existen irregularidades puntuales (en una operación) con respecto a las normas vigentes: descarte de la 
operación para su cofinanciación 
c. Si existen irregularidades con respecto a las normas vigentes que se repiten (dos operaciones o más): se trataría 

de la existencia de procedimientos inadecuados o errores sistémicos, con lo que se descartarían las operaciones implicadas 
y se contactaría con el Beneficiario para proceder a las oportunas modificaciones de procedimientos o sistemas y la 
regularización de los mismos, todo ello mediante la instrumentación de un Plan de Acción cuya responsabilidad de realización 
y posterior seguimiento recae en el Área de Control y Verificación y que será de obligado cumplimiento para el Organismo 

Beneficiario de acuerdo con los plazos establecidos en el mismo.  
 
Procedimientos del control de calidad de las prestaciones de los Beneficiarios: 

 
A. Se basa en el trabajo de supervisión, verificación y control del OI de los procedimientos de los Beneficiarios: 
 

a. De los expedientes administrativos asociados a sus operaciones 
b. De las actuaciones de información y comunicación  
c. De los listados de comprobación 

d. De los datos e informes de avance y seguimiento recabados de los mismos 
e. De los resultados de las diferentes auditorías a los que puedan ser sometidos por recaer algunas de sus operaciones 
en muestras objeto de control. 

 
B. Al tratarse de una comunicación en ambos sentidos, cualquier tipo de deficiencia detectada en cualquiera de los 
aspectos descritos (letras a – e), será objeto de revisión con el Beneficiario en aras de su mejora. 

C. Anualmente, el Director General emitirá, a efectos internos de la CAM, un informe sobre la descripción de problemas 
y deficiencias de calidad detectadas así como propuestas de mejora. 
D. Al objeto de trabajar conjuntamente, ofrecer formación e información, dinamizar los procesos y establecer un 

sistema para revisar y verificar los indicadores de seguimiento, se crea una comisión de gestión de los POs FSE, que se 
reunirá, al menos, una vez al año y que contará con la siguiente composición: 
 

a. El DG de Planificación Estratégica y Programación. 
b. Un representante de cada uno de los Beneficiarios del PO. 
c. Actuará como secretario un técnico del OI. 

 
6 Procedimientos internos 
PROCEDIMIENTOS PARA PONER EN MARCHA MEDIDAS EFECTIVAS Y PROPORCIONADAS CONTRA EL FRAUDE. 

El artículo 125 del RDC, que relaciona las funciones de la autoridad de gestión, establece, en su punto 4, letra c), la necesidad 
de “aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas, teniendo en cuenta los riesgos detectados”.  
 

El Convenio relativo a la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas establecido sobre la base del 
artículo K.3 del Tratado de la UE, relativa a la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas, define 
“fraude”, en materia de gastos, como cualquier acto u omisión relacionado con: 

 

• La utilización o la presentación de declaraciones o de documentos falsos, inexactos o incompletos, lo que tiene 
como efecto la percepción o la retención indebida de fondos procedentes del presupuesto general de las 
Comunidades Europeas o de los presupuestos administrados por, o en nombre de las Comunidades Europeas.  

• La no divulgación de información en violación de una obligación específica, con el mismo efecto. 

• La desviación de tales fondos para fines distintos de aquellos para los que fueron concedidos en un principio. 
 

De acuerdo con la Nota de Información de la Comisión Europea sobre indicadores de fraude para FEDER, FSE y FC (2009), 
el fraude puede clasificarse en tres grandes tipos: 
 

• Manipulación intencionada de las declaraciones financieras. 

• Cualquier tipo de apropiación indebida de bienes o derechos. 

• Comportamientos relacionados con corrupción. 
 

En particular, una definición de “corrupción” que suele ser utilizada a estos efectos, hace referencia al abuso de la posición 
(pública) para obtener un beneficio privado. Los actos corruptos facilitan muchos otros tipos de fraude e incumplimientos de 
las especificaciones de un contrato público con el fin de conseguir ventajas y pueden adoptar la forma tanto de corrupción 

activa como de corrupción pasiva. 
 
En cualquier caso, el ordenamiento jurídico español se ha ocupado de todas estas figuras delictivas, más aún en los últimos 

años, en disposiciones normativas de diferente rango legal. 
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